
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.6026-40-85

o,deccARrene de 198.........

CONSTDERANDO:

Que, por haberse cumplido el tónmino del mandato de la Junta Directivae de La FEDERACIÓN PERUANA DE TENIS DE MESA, Los respectivos cargos 5e -
encuentran a disposición del Instituto Peruano del Deporte, por Lo que
resulta necesario nombrar a quienes deberán ejercer esas funciones en -
Lo sucesdvo;

Con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva y Dinección Nacional
de Deportes; y,

De conformidad con el artículo 37%y normas conexas del D.L. 20555;

SE RESUELVE:

Artículo Uncco.- NOMBRAR con carácter de ad-honorem y a partir de la -

de a Los señores ING”ERNESTO MORENO BUSTIOS y SR.
CESAR PAURINOTTO SPARZA, como Presidente y Tesorero respectivamente de
La Federación Peruana de Tenis de Mesa,

Asímismo, autorizar a Los citados duigentes para La designación de Los
restantes miembros de 5u Junta Dinectiva,

Esta designación deberá realizarse E informarse al Instituto Peruano del
Deporte, dentro del presente mes de Enero de 1985, a fin de La comespondiente ratificación administrativa,

Regístrese y Comuníquese.
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